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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE JUNIO DE  2008.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día nueve de junio de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Dejar sobre la mesa, la solicitud de “Ascensores Cuenca, S.L.” para instalación de ascensores y obra civil complementaria, en Calle Canónigo Muñoz y Soliva,  nºs 10 y 12, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
B).-
La aprobación de la modificación del Acuerdo de Junta de gobierno Local de fecha 24 de noviembre de 2006 sobre expediente de trámite de consulta previa correspondiente a la obra de construcción de un edificio destinado a Instituto de Enseñanza Secundaria (I.E.S.) nº 7, en Camino de la Resinera, s/n, mediante inclusión de cerramiento hacia las pistas deportivas; no obstante por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de noviembre de 2006, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de trámite de consulta previa.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Luis Jover Olmeda, para instalar una actividad de “Oficina de farmacia”, en Calle Pedro Almodóvar, nº 2, Bloque 1, Planta Baja, Local 7C, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar a favor de la empresa “Mobiliario Ecológico, S.L.”, la contratación de la prestación del servicio de recogida de residuos urbanos (no orgánicos y especiales) depositados en el punto limpio junto al Mirador, en la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL TRESCCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (52.399 €), por dos años de vigencia del contrato.
3º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Institución Cruz Roja Española, para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca de Villarromán, Año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

B).- Solicitar a la Secretaría de la Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás signos de franqueo de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, la emisión de uno o varios sellos de correos, de algunos de los cuadros más representativos de Zóbel, de los que se encuentran expuestos en el Museo de Arte Abstracto de Cuenca, dentro del programa “Emisiones sobre Arte y Pintura”, con motivo del 25º Aniversario de la muerte de Fernando Zóbel. 
C).- Aprobar el contrato de actuación artística del grupo “Musique Gare Imperiale”.
4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural de Sordos de Cuenca, para la prestación de servicios de interpretación en lengua de signos. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Hermandad de Donantes de Sangre de Cuenca, para la realización de actividades.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Adjudicar destino definido a los funcionarios que se relacionan en el Anexo I, en los puestos que se especifican.

SEGUNDO.- Declarar excluidos del concurso a los funcionarios relacionados en el Anexo II por las causas que igualmente se indican en el mismo.

TERCERO.- Declarar desiertos el resto de puestos convocados en el Anexo I/A y en el Anexo I/B del Acuerdo de convocatoria del Concurso General de méritos de 26 de noviembre de 2007 y la corrección de errores adoptada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de diciembre de 2007.

CUARTO.- Tomas de posesión y plazos:

1.- La toma de posesión del destino obtenido deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de cese en el puesto anterior. Dicho cese deberá producirse en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de la resolución de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

2.- El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos, licencia, vacaciones, situaciones de incapacidad temporal o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el funcionario que, manteniendo la situación de servicio activo impida la prestación efectiva de sus servicios. Todo funcionario que haya obtenido un puesto de trabajo está obligado a dar traslado por escrito de dichas circunstancias a la Concejalía de Personal y Régimen Interior. 


No obstante, en los supuestos de excedencia por cuidado de hijos o familiares, servicios especiales, permiso de maternidad y situación de riesgo durante el embarazo, los funcionarios afectados podrán tomar posesión en la fecha en la que así declaren su volunta de incorporación al puesto de trabajo adjudicado, aunque no exista una incorporación efectiva. En estos casos, los funcionarios que hayan obtenido puesto de trabajo deberán comunicar por escrito dichas circunstancias a la Concejalía de Personal y Régimen Interior, aportando documentación acreditativa de los motivos alegados.

3.- El plazo de toma de posesión para los funcionarios que reingresen al servicio activo será de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución (la presente resolución) de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

4.- Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se considerará como de servicio activo en el puesto adjudicado.

5.- El Concejal Delegado del Área o Servicio y órgano correspondiente donde preste sus servicios el funcionario que obtenga nuevo destino, podrá diferir su cese, por necesidades del servicio, hasta el plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, debiendo comunicarse al interesado, al Concejal Delegado del Área en que haya obtenido el puesto, y a la Dirección General de Recurso Humanos.

QUINTO.- Los destinos adjudicados serán irrenunciables. Los funcionarios que no tomen posesión de su puesto de trabajo dentro de los plazos anteriormente establecidos, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el punto cuatro de la base tercera del Acuerdo de 27 de noviembre de 2007, o se deban a fuerza mayor, serán declarados decaídos en los derechos que les pudieren corresponder y, en el supuesto de que sean funcionarios de cuerpos o escalas de esta Administración Local, serán declarados en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

SEXTO.- Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización.

B).- El cese en el puesto de Director de la Escuela Municipal de Música de Cuenca a D. Pedro Criado Valero, al haber obtenido un puesto de trabajo en otra Administración.
C).- Dejar el Nombramiento del Director de la Escuela Municipal de Música sobre la Mesa para su posterior estudio.
D).- Atribuir las funciones de Asesor Jurídico a la Funcionaria de Carreta de este Ayuntamiento, del Grupo A, subgrupo A1, de este Ayuntamiento Dª. Mª del Carmen Fernández Soria, por la situación de incapacidad temporal en la que se encuentra el funcionario que desempeña el puesto. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- Conceder la segunda prórroga de la Concesión del Servicio para la gestión, conservación y mantenimiento del sistema para control de tráfico de la Ciudad de Cuenca, por un nuevo periodo de un año, a D. Ramiro Álvarez Pardo, en nombre y representación de la Mercantil “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A.” (SICE).    

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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